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OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO DE INSTRUCCIÓN 
 

AUTO INHIBITORIO 
 
 

Expediente No.  269/24 

Conducta Pago de horas extras a docentes 

Quejoso o informante Anónimo 

Colegio Técnico industrial Francisco Jose de 
Caldas IED 

Auto No.  

Fecha  

 
 
El jefe de la Oficina de Control Disciplinario de instrucción, en uso de las facultades 
legales contempladas en el artículo 86 y 209 de la ley 1952 de 2019 y demás 
normas concordantes procede a examinar la viabilidad de inhibirse de iniciar la 
acción disciplinaria dentro del asunto de la referencia. 
 

I. HECHOS 
 
Mediante SDQS 150113-2024 ciudadano anónimo solicita investigar una situación 
ocurrida en el colegio técnico Industrial Francisco Jose de Caldas IED referente a: 
“…se están asignando y facturando horas extras desde 2023 a profesores que 
colaboran en el programa de bachillerato internacional realizándolas sin 
estudiantes y en la misma jornada laboral, trasgrediendo la normativa vigente, 
además les están pagando horas extras por elaborar documentos y no por atender 
estudiantes…” 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
El caso bajo estudio se trataría de hechos disciplinariamente irrelevantes, en tanto 
analizado el contenido del escrito de queja presentado por ciudadano anónimo se 
observa lo siguiente: (i) no menciona las asignaturas y jornadas donde puede 
existir la irregularidad mencionada, así como tampoco el nombre del docente o los 
docentes que estarían realizando irregularmente las horas extras reportadas; (ii) 
existe desconocimiento por parte del quejoso de las necesidades que tenga la 
institución educativa para recurrir a esta figura, en tanto los colegios para 
conseguir la aprobación de horas extras debe agotar un procedimiento ante la 
dirección de Educación Media; (iii) referente al hecho de que, al parecer, se 
estarían pagando horas extras por elaborar documentos y no por atender a los 
estudiantes, de acuerdo con lo establecido en el proyecto pedagógico de la 
dirección de Educación Media, las actividades académicas pueden ser de índole 
diversa y no necesariamente al trabajo dentro del aula.  
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Ahora bien, el marco normativo que reglamenta el pago de horas extras en los 
colegios oficiales está contemplado de manera precisa en las circulares internas 
de la SED Nos. 09 de 2017; 01 de 2019; 11 y 16 de 2023 y 08 de 2024, donde 
aparece claramente establecido los tramites y los requisitos que deben cumplirse 
en cada uno de los colegios oficiales para que, previa autorización de la dirección 
de Educación Media, un colegio pueda aplicar esta figura; por tanto, debe estar 
suficientemente motivada la necesidad para que la SED autorice su aplicación. 
 
De esta forma la falta de información a que se hizo referencia en líneas 
precedentes, resultaría necesaria para iniciar una actuación disciplinaria; aunado 
a que la noticia proviene de una fuente anónima o desconocida y que los hechos 
narrados son absolutamente inconcretos, difusos e incongruentes, razón por la 
cual no quedaría camino diferente para instancia de instrucción que ordenar 
decisión inhibitoria en el presente caso, por cuanto sería inocuo e innecesario 
poner en marcha el aparato disciplinario de la entidad. 
 
Artículo 209. Decisión Inhibitoria. Cuando la información o queja sea 
manifiestamente temeraria o se refiera a hechos disciplinariamente irrelevantes o 
de imposible ocurrencia o sean presentados de manera inconcreta o difusa, el 
funcionario de plano se inhibirá de iniciar actuación alguna. Contra esta decisión 
no procede recurso alguno. 
 
En mérito de lo expuesto, el jefe de la Oficina de Control Disciplinario de 
instrucción,  
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO:  INHIBIRSE de adelantar acción disciplinaria dentro 
de la queja radicada bajo el No. 269/24, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO:     COMUNICAR la presente decisión al quejoso 

anónimo. 
 
ARTÍCULO TERCERO:  La presente decisión no constituye cosa juzgada, por 

tanto, si a futuro surgen serios elementos de juicio 
que conduzcan a establecer la existencia de una 
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conducta irregular, podrá iniciarse la actuación que 
corresponda. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ALVARO MONSALVE VELOZA 

Jefe Oficina de Control Disciplinario de Instrucción 
 
Proyectó: Mauricio Rodríguez Alonso 
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